
BARRtE. J. James:E/caballo de Troya japoné.s~ El último desafio nipón a la industna occ¡-
dentaL Plaza y Janés/Cambio16, Barcelona.1990, 296 págs.. indice analítico.
2.100 ptas.
Se trata de la versión castellanade Trojan Horse (Mercury Books. Nueva York.

1989).El autores licenciadoenCienciasEmpresarialespor la UniversidaddeBrunely
profesoren la Escuelade FormaciónEmpresarialdeHenley. Ocupaun alto cargodi-
rectivoen unaempresamultinacionaly esresponsabledelcelebradolibro War Carnes
in the Rusiness World («Juegosde guerraen el mundode los negocios»),publicado en
Españatambiénpor Plazay Janes.

Estelibro seocupade un temaal quelos estadounidensessonespecialmentesensi-
bles: las inversionesjaponesasen Occidente.Cuestión,además,queha suscitadoun
crecientenacionalismoenlos EE.UU., sobretodo en los últimos años,al acelerarsela
comprapor partejaponesade empresasestadounidenses,de la quehay variosejem-
plos notablesy queel libro, por habersepublicadoen 1989 y seguramenteterminado
en 1988, no recoge:la adquisiciónde CES por Sony(2.000 millones de dólares)en
1988: la de Columbia Picturestambiénpor Sony (3.400 millones) en 1989: la del 51%
del RockefellerCenterde NuevaYork, todo un símbolopara los estadounidenses,por
Mitsubishi en 1989 (850 millones) y la de MCA por Matsushitá(6.000 millones> en
1990.

La tesis defendiaen El caballo de Troya japonés puederesumirseen trespuntos.
En primer lugar. el Japónha registrado, desdeprincipios de los añosochenta.

enormessuperávitcomercialescon los EstadosUnidos y Europa.El desequilibriode
la balanzacomercialbilateral de los EE.UU. alcanzólos 57.000millonesdedólaresen
1987. En 1980erade sólo 7.000 millones. En el casode la CEE, el crecimientodel défi-
cit conel Japónhasido menorperoimportante(13.000millones de dólaresen 1980 y
23.000 en 1987). Para el autor, tal situación obedece principalmente a las prácticas co-
mercialesdeslealesde los japoneses:dumping enlos mercadosexterioresy restricción
total de las importacionesen el mercadointerno.En suspropiaspalabras:

«el ininterrumpidoéxito delJapónseha logradoantetodo pormediode la mani-
pulaciónegoístay de la aplicaciónde prácticascomercialesdesleales»(pS6).

En segundolugar, esasfricciones comercialesprovocaronuna notable reacción
proteccionistaen EE.UU. y laCEE, queestablecieronbarrerasno arancelarias(VRAs.
OMAs, VERs.etc.) a los productosjaponeses.Además,tambiéndieroncomoresultado
la firma de un acuerdointernacional,en septiembrede 1985, paradejarcaerel dólary
apreciare!yen (el famosoacuerdodel Hotel Plaza).Las restriccionesa susproductos
y el aumentode la cotizacióninternacionaldelyenobligarona lasgrandesempresas

Cuadernoí de Equdios Enipresarialcs Nt 1 - 1991 Editorial Complutense



126 Reseñas

exportadorasjaponesasa iniciar un procesode inversióndirectaa granescalaen Oc-
cidente,conel fin decircunveniry aprovecharel proteccionismo,accedera la tecnolo-
gía. acercarseal consumidory reducir los desequilibrioscomerciales.Aunqueel autor
no suministracifrasprecisasy actualizadassobrelas inversionesdirectasene! extran-
jero (IDE) del Japón.lo ciertoes quese hanquintuplicadoen cuatroañosal pasarde
12.200 millones de dólares en 1985 a 67.500 millones en 1989 (años fiscales, terminados
a 31 de marzodel añosiguiente).Las IDE dirigidasa los EF.[Alise han multiplicado
por 6.3. al crecerde 5.400millones en 1985 a 33.900en 19149. En Europa.el crecimiento
ha sido aúnmayor: 1.900millones de dólaresen 1985 y 14.800en 1989, es decirsehan
multiplicado por un factor de casi ocho.

Paraeí autor, las [DF niponasen Occidentetienen muchosmás inconvenientes
queventajas:no se integranverticalmentecon el restode la industriadel país huésped.
ya que.en su mayorparte,tienencomoobjetivo instalarsimplesplantasde ensambla-
-jedecomponentesimportadosdelpropio Japón(sonlas famosas«screwdriverplants»
o «fábricas-destornillador»):no transfierentecnología,pues se relacionanmuy poco
con los suministradoreslocales:creanrelativamentepocospuestosde trabajo:ofrecen
empleosde baja calidady no exportansuficientementefuera de los EE,I.JU. o de la
CEE. Porañadidura,tampocoefectúanactividades-de1±1)en Occidente,ya quedesa-
rrollanesatarea,junto con la toma de decisionesen materiade ínvers’ono comercia-
lización, en suscuartelesgeneralesen el Japón.Con arregloa esatesis, talesempresas
no seríanrealmentemultinacionalessino simplescompañíascon subsidiariasen el
extranjero.En suma,setrata,ajuicio del autor.deverdaderos«caballosde Troya»que
pretendenen realidadsocavarlos cimientos de la industriaoccidental,cuyos respon-
sableshansido insensatose ingenuosal permitir e inclusoincentivaresetipo de inver-
siones.En su opirtión.

olas plantasjaponesasson invariablementeoperacionesde montajeconstruidas
conuna fuertefinanciación de fondos públicosoccidentalesqueutilizan mano
deobrade bajocoste(principalmentepersonasjóvenes,no sindicadasy sin cua-
lificación profesional)paraensamblarcomponentesde alto valor añadidopro-
ducidosenJapón»(p. 169).

La terceratesis defendidaen el libro esqueurgecambiarel comportamientode las
filiales niponasen Occidente,Enopinión delautor, la única forma deobligara los ja-
ponesesa modificar su actitud es condicionandoel accesoal mercadooccidentalde
las exportacionesdel Japóna una mayor «calidad»de sus inversionesdirectasen
EE.UU. y la CEE:

«Japónnecesitael accesoa los mercadosoccidentalesmásqueel limitado acceso
queOccidentetiene al mercadojaponés.Japónes claramentevulnerablea cual-
quieracciónoccidentalquecomprometasu accesoal mercado.Si señalaconcla-
ridad queel precio de accesoestácondicionadopor la calidaddela inversiónfa-
bril, Occidentetiene la posibilidad de conseguirun significativo cambioen el
contenidode valor añadidode las inversionesfabrilesjaponesasen Occidente»
(p. 277y

Aunque haypartede verdaden todo ello, talesplanteamientosreflejan una vision
simplista,injusta, ingenuay trasnochadade la realidad.El simplismosedebea queel
autor se limita a repetirclichése incurre en generalizacionesabusivas.Porejemplo,es
discutible que el éxito exportadorjaponésresultemás de grandesincentivosa la ex-
portación(recurso.por lo demás,perfectamentelegitimo y quehanempleadoconpro-
fusión los paisesoccidentales)quede unamayorproductividady un númeromásalto
de horasdetrabajo.Tampocopuedeafirmarsecon tantacontundenciaquelos japone-
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seshanrecurridosistemáticamenteal dumping. El simple hechode quehayanaumen-
tado lasmedidasanti-dumping en Occidenteno significa necesariamentequetal dun>-
ping exista,Muchasde esasmedidassonsimplesbarrerasproteccionistascamufladas.
Además,la impermeabilidaddel mercadointerno del Japóna los productosocciden-
tales—que, por cierto,estáreduciéndose—ha sido resultado,no deestrategiasprotec-
cionistasdeliberadas,sino de factoresestructuralescomola política de comprasde las
empresas.el peculiarsistemade distribución o una ciertaaversióncultural a lo forá-
neo. Por añadidura,no todaslasempresasjaponesasen EE.UU. o la CEE hanactua-
do comosugiereel autor.Y, además,algunasde ellas —comoMinolta o Brother— lle-
vanmásde 20 añosen la CEE y se hanintegradoa la economíalocal al menostan
bien comomuchascompañíasestadounidenses.

El autor estambiéninjusto porque,en realidad,los superávitcomercialesjapone-
sescon EE.UU.y la CEE sonexponentes,no de una supuestafalta de «fair play»por
partenipona,sino de unanotableincapacidadoccidentalparahacerfrentea los retos
de la competenciainternacional.Es ingenuocuandoachacaexclusivamentea lasem-
presasjaponesasdeterminadoscomportamientos,queen realidadhan sido caracterís-
ticos de cualquiercompañíamultinacional, independientementede su nacionalidad.
en determinadasfasesde su ciclo de internacionalización(véanse,por ejemplo,lasac-
tualesinversionesestadounidensesen el sudestede Asia o en México).

Y. sobretodo, los cambiosrecientesexperimentadosporel comerciocon eíJapóny
por sus IDE en Occidenteponenen cuestiónalgunasde lasafirmacionesdel autor.
que,en el mejor de los casos,hanquedadotrasnochadas.Porejemplo,el autor afirma
que. a pesarde las IDE, los superácitcomercialestotal y bilateralesdel Japónhanse-
guidocreciendo,lo quehasido cierto hasta1987. perono desdeentonces.El superávit
total nipón alcanzóun máximo de96.400millones de dólaresen 1987peroseha redu-
cido continuamentedesdeeseaño, hastalos 61.700en 1990. de la misma forma queel
déficit global de los EE.UU. ha pasadode 170.000 millones de dólaresen 1987 a
101.000en 1990. El déficit de los EE.UU. conel Japónha disminuidoen términosab-
solutosdesde1987 (hasta38.000millones de dólaresen 1990)y en términosrelativos
(en proporcióndel déficit global) desde1989.cuandoalcanzóun máximodel 46%(en
1990 fue del 38%).Tal evoluciónobedeceala apreciacióndel yendesde1985. a la libe-
ralización de las importacionesy al crecimientode la producción en el extranjero
del Japón.

Por otra parte,algunasde esasempresas,como Hitachi o Sony.han empezadoa
crearcentrosde lsD en Occidente.Las crecientessofisticación y complejidaddel
mercadomundial han hechoqueproductosperfectamenteadecuadosa la demanda
internajaponesano puedanvenderseen EE.UU. o la CEE: ejemplosde ello son los
PC de NEC. primer fabricantede ordenadorespersonalesen Japón,que no sevenden
casien Occidenteye1 hechode que Hondahayatenido queabandonarsu proyectode
«cochemundial»,comoya hizo la Ford añosatrás,. La producciónen Occidentede ar-
tículossimilaresa los fabricadosen el Japónestáempezandoaenfrentarse.al decirde
algunos.conuna«barreracultural»másinfranqueablequeel proteccionismo.De ahí
quese busquela diferenciaciónde productollevandoa cabolaboresde investigación
básica,diseñoy desarrolloen el propio mercado.

Los planteamientosdel libro son,por tanto,discutibles.Además.el texto esbastan-
te repetitivoy su basedocumentalestáconstituidacasiexclusivamenteporprensaeco-
norn,cainternacional(The Feonornist, Financial Times. Business Week, etc.), lo queensi.
claroestá,no es malo,ya queabundandatosy ejemplos.Sin embargo,seechaen falta
mayorreferenciaal buen númerode estudiosacadémicossobreel tema,lo quehubie-
sedado mayoralcanceal trabajo.

Y. porúltimo, algunoscomentariossobre la traducción.Peseasercorrectaen tér-
minosgenerales,aparecenalgunoserroresen algunaspalabrastécnicas.Porejemplo.
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se traduceel término«newly industrializingcountries»(NlCs~ por «paisesreciénin-
dustrializados»y no, lo quees,sin duda,mejor, por «nuevospaísesindustriales»:los
«orderly marketingagreements»(OMAs) figuran como «acuerdosde ordenacióndel
mercado»en vez de como«acuerdosde comercializaciónordenada»:las«voluntaty
export restraints»(VRAs) son,con arregloa la traducciónde la ONU. «acuerdosdeli-
mitación voluntaria»(de lasexportaciones)y no «acuerdosde restricciónvoluntaria».
Y. lo quees másgrave,el «New TaiwanDollar», o nuevodólar de Taiwan. se traduce
(p. 80) por «dólar de Nueva Taiwán». país que sólo existe en la imaginación del
traductor.

PabloBustelo

AIBIoL MoNTESINOs, Ignacio: «El sindicatoen la empresa».ed. Deusto.Bilbao. 1990:
301 páginas.
En estaeditorial, dondeaparecenvaliosasmonografiassobretemasempresariales.

se publica este nuevotítulo sobre un temade gran importancia y novedad,habida
cuentade los profundoscambiosqueel reconocimientodel derechode libertad sindi-
cal ha introducidoen nuestroderechodel trabajo.

Aunquese tratade un estudiono muy extenso,puedeafirmarsequeagota.suma-
riarnente,el tema.Ello seevidenciacon un someroexamende su contenido,queapa-
recedividido en cuatropartes.

Comienzael autoranalizando,en términosamplios,lasprincipalescuestionesque
planteael derechode libertad sindical, teniendoen cuenta,especialmente,los Conve-
nios de la OrganizaciónInternacionaldeTrabajosobreestamateria.El estudiose ini-
cía asíhaciendounabrevereferenciaa la formación históricade la autonomíacolecti-
va, para centrarse.después,eneí contenidode la libertad sindical, distinguiendosus
dos dimensiones,la individual y la colectiva.Terminaestapartecon unareferenciaa
la pluralidad sindical, consecuenciade la libertad sindical, y a la necesariay difícil
consecucióndc la unidadsindical, señaladamenteensu vertientede unidadde acción.
y en cuya baseel autorsitúa el reconocimientolegislativo de la figura del sindicato
más representativo.

La segundapartees másextensa,y trataya de la regulacióndel derechode libertad
sindicalen nuestroOrdenamientoJurídico.Paraeí estudiodesu contenidosepartede
la Constitucióny de la legislaciónordinaria,constituida,básicamente,por la Ley Or-
gánica de Libertad Sindical,y completadacon los ConveniosInternacionalessobrela
materia.Tras un breveexamende la titularidad del derechode sindicación.se estu-
dian los derechosenqueseconcretala libertadsindical a nivel individual: la libertad
constitutivay la de afiliación —positiva y negativa—,y se hace,con acierto.afrontan-
do la problemáticaqueplanteasusposiblesviolacionesp<)r el Estado,los empresarios
y los mismossindicatos.Seguidamentese refiere a la libertad sindicalcolectiva,para
despuéshacerunaespecialreferenciaa la libertad de acciónsindicalen sus distintas
facetas:eí derechoa la negociacióncolectiva,al ejercicio del derechode huelga, al
planteamientode conflictos y a la presentaciónde candidaturasen laseleccionesa re-
presentantesde los trabajadores.Finalmente,el autor se detieneen la materia que
constituyeel eje centralde la mencionadaLey Orgánica de Libertad Sindical, estoes,
la regulaciónde la figura delsindicatomásrepresentativo,los criterios legalesparaal-
canzarestacondición y lascompetenciasatribuidasa aquéllossindicatos.

En la tercerapartedel libro qite comentamossc abordanlas (listi ntascuestiones
que planteala presenciadel sindicato en la empresa.Se señala asi. como punto de
partida.el hechodequelos trabajadoressindicadosgozan,en el ámbitode la empresa


